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Señor Abogado 
NEY VALERO BRANDO 
Ciudad.- 

Ly 328.939- Y 00 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía VALEBRAND $.A.. en su sesión celebrada cl día de hoy. decidió clegirlo 
a Usted PRESIDENTE de la Compañía, en reemplazo de la Ab. 
Patricia Bastidas Canessa. quien renunció. por un periodo de CINCO AÑOS, 

De mis consideraciones: 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá las atribuciones constantes en el Artículo 
Décimo Segundo del Estatuto Social, y entre ellas está la representación legal. judicial y 
extrajudicial individualmente, en todos sus actos y contratos. En caso de falta o ausencia 
podrá ser reemplazado por el Gerente General. 

La Compañía VALEBRAND S.A. se constituyó mediante Escritura Pública que 
autorizó el Notario Trigésimo Cuarto de Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto el 
25 de Febrero del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de Mayo 
del 2000 de fojas 32.939 a 32,959 número 9529 del Registro Mercantil añorada bajo el 

número 12.074 del Repertorio 

Muy atentamente,     
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dá Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO22.552 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2016 

A HORA DE REPERTORIO:14:48 ! 

NS 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VALEBRAND S.A., a 
favor de NEY VALERO BRANDO, de fojas 24. 5051 24. 508, Registro. de > 
Nombramientos número 6.524, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respéctiva. ( 

ORDEN: 22552 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o, $ 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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